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1. OBJETIVO Y ALCANCE DE LA PRUEBA 

1.1. Objetivo de la Prueba de Potencia Maxima 

El presente documento tiene como objetivo definir el Protocolo de Prueba para las 

Pruebas de Potencia Máxima en la Unidad TG2 de la Central EMELDA, ubicada en la 

comuna Diego de Almagro, Región de Atacama. 

Se describe la preparación, ejecución y evaluación de las pruebas para verificar el 

cumplimiento según el “Anexo Técnico” de las “Pruebas de Potencia Máxima en 

Unidades Generadoras” según lo requiere la “Comisión Nacional de Energía” en su 

documento publicado el 29/04/2016. 

El parámetro de interés primario es la potencia activa bruta que es capaz de entregar el 

generador eléctrico. 

1.2. Alcance 

El alcance del presente documento consiste en establecer el Protocolo de Prueba que 

permita una coordinación previa entre las partes involucradas y la preparación de la(s) 

unidad(es) para la Prueba. 

2. DOCUMENTOS DE REFERENCIA Y 
NORMATIVA APLICABLE 

El orden de prioridad de los documentos, que son aplicables para la realización de las 

pruebas, es el siguiente: 

 Anexo Técnico: doc. “Res.-Ex.-N°375_20160422_AT-Pruebas-de-Potencia-Máxima-

en-Unidades-Generadoras “. 

 Las normas ASME PTC 22, ASME PTC 19.3, y las que sean de aplicación descritas 

en el Articulo 27 del Anexo Técnico. 

 El presente Protocolo de Prueba. 
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3. DEFINICIONES Y ABREVIACIONES 

Definiciones 

Potencia Máxima: Máximo valor de potencia activa bruta que puede sostener una 

unidad generadora, en un período mínimo de 5 horas continuas, en los bornes de salida 

del generador para cada una de las modalidades de operación informadas a la 

Dirección de Operación. 

Variables Primarias: Variables utilizadas para el cálculo de la Potencia Máxima. 

Variables Secundarias: Variables utilizadas para verificar, diagnosticar o demostrar 

que la unidad está funcionando en condiciones normales. 

Abreviaciones 

FP  : Factor de Potencia 

HR  : Humedad Relativa [%] 
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4. PERSONAL PARTICIPANTE DURANTE LA 
PRUEBA Y RESPONSABILIDAD 

El personal participante y sus responsabilidades se indican en la Tabla 1 a 

continuación: 

Participante Empresa Responsabilidad 

Experto Técnico Tractebel 

 Revisar y supervisar la ejecución de todas las actividades 

descritas en el protocolo 

 Realizar informe técnico de las pruebas 

 Cumplir con  las normativas de la planta. 

Coordinador 
Coordinador 

Eléctrico Nacional 

 Coordinar la prueba de potencia máxima según lo indicado en 

el protocolo. 

 Suspender o interrumpir la prueba de ser necesario (La 

Empresa Generadora no es responsable de la interrupción de 

las pruebas). 

 Revisar y realizar observaciones al informe técnico. 

Empresa 

Generadora 
Prime Energía 

 Coordinar al personal a cargo de la operación de las pruebas. 

 Corroborar que el personal esté calificado para la realización 

de las pruebas. 

 Proporcionar planos e información técnica de las instalaciones 

de cada una de las plantas o sitios de interés. 

 Entregar la instrumentación requerida y certificados de 

calibración correspondientes. 

 Apoyar permanentemente al personal técnico de cada una de 

las plantas, estos facilitarán el ingreso a salas eléctricas u 

otro tipo de instalación. 

 Coordinar trabajos y permisos de ingreso a instalaciones 

propias y ajenas. 

 Facilitar la tramitación de la solicitud de faena segura en el 

interior de la planta. 

 Colectar los datos y parámetros de operación durante las 

pruebas. 

 Proveer el personal de seguridad calificado necesario durante 

la ejecución de las pruebas. 

Tabla 1. Personal participante de las pruebas de potencia máxima 
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5. DESCRIPCIÓN DE LA UNIDAD 

5.1. Central EMELDA 

La Central EMELDA, propiedad de Prime Energía, es una central compuesta por dos 

turbinas de combustión en modo ciclo abierto. La unidad TG2 entró en operación el 21 

de septiembre de 2010. A continuación, en la Tabla 2 se presentan los parámetros 

informados al Coordinador Eléctrico Nacional. 

EMELDA Unidad TG2 Información Referencia 

Turbina de Combustión GE PG531B Ver Anexo E 

Modo de Operación Ciclo Abierto Ver Anexo E 

Potencia Max. Bruta 34,33 MW Ver Anexo E 

Consumo Propio (% Pot.Max Bruta) 0,84 % Ver Anexo E 

Combustible Diesel grado B Ver Anexo E 

Consumo Especifico Referencial 0,36 ton/MWh Ver Anexo E 

Generador Eléctrico GE 33X489 Ver Anexo E 

Velocidad Nominal 3.000 rpm Ver Anexo E 

Sistema de Control MK-V-SPEED TRONIC Ver Anexo E 

Tabla 2. Parámetros Unidad TG2 Central EMELDA 

Para efectos de cálculo, los factores de corrección serán aplicados a las 

condiciones de referencia del sitio: Temperatura y Humedad Relativa Ambiente de la 

comuna de Diego de Almagro (promedios anuales). 

Nota: 

Se realizó una prueba de potencia máxima el día 7 de noviembre de 2017, donde se 

obtuvo una potencia máxima corregida de 34,33 MW. Durante el ensayo la unidad TG2 

opero en modo control de carga, limitada por el control de temperatura de los gases de 

escape fijado en 560 °C.  

Para la presente prueba, el coordinado informa que se han realizado actualizaciones al 

sistema de control, ajustando la protección de temperatura de los gases de escape. 
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6. CONSIDERACIONES PARA LA PRUEBA 

Las siguientes condiciones deben ser verificadas antes del inicio del periodo de 

pruebas: 

 Certificar que los parámetros de ajuste de la unidad, estén conforme a los de diseño, 

recomendados por el fabricante de los equipos y los parámetros de ajuste 

declarados al Coordinador. 

 La unidad generadora no debe tener alarmas relevantes. 

 Protecciones de seguridad habilitadas. 

 Turbina estará habilitada para funcionar a la potencia máxima declarada. 

 Factor de potencia ajustado a 0,95 (requerido por el Anexo técnico, si el sistema 

eléctrico no lo permite, se efectuarán las correcciones del valor obtenido durante la 

prueba al valor de 0,95 según curvas de corrección). 

 Equipos de medición instalados y calibrados. 

 Las condiciones ambientales deben estar dentro de los límites definidos en las 

curvas de corrección. 

 Revisar el certificado de las características del combustible a utilizar en la prueba. 

Además, se recomienda efectuar una inspección y limpieza a los filtros de aire y 

compresor de acuerdo a los instructivos establecidos en el Manual del fabricante.  

Los siguientes sistemas y equipos auxiliares de la unidad de generación no serán 

considerados en la prueba: 

 Alimentación eléctrica desde otras fuentes de energías disponibles. 

6.1. Instrumentación requerida para medición 

Este documento detalla la instrumentación mínima a ser utilizada y mediciones a ser 

realizadas, según lo descrito en el Anexo A. 

Los certificados de calibración de los instrumentos solicitados: potencia, temperatura y 

humedad se entregaran previo al inicio de las pruebas. Estos instrumentos son los que 

se reflejan en el Anexo A. 

Las variables de proceso se registrarán en el Sistema de Control Electrónico, DCS o 

PLC de la turbina y/o de la planta disponible, durante todo el periodo de prueba. 
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Según el Artículo 22 del Anexo Técnico, deberán consignarse los siguientes valores: 

 Potencia máxima bruta medida y corregida. 

 Potencia máxima neta medida y corregida. 

Durante el periodo de medición de la prueba serán registradas las siguientes Variables 

Primarias y Secundarias. Estas últimas se registrarán de forma complementaria en 

caso de estar disponibles.  

Variables Primarias Variables Secundarias 

Potencia Activa en bornes del Generador Velocidad del Rotor 

Factor de Potencia en bornes del Generador Voltaje en bornes del Generador 

Temperatura de Aire Ambiente Frecuencia en bornes del Generador 

Humedad Relativa Ambiente Consumos Propios Auxiliares 

 Temperatura de Gases de Escape 

 Temperatura Combustible 

 Presión Barométrica (altura geográfica del sitio) 

 Otras, ver Anexo A. 

Tabla 3. Variables Primarias y Secundarias 

En el anexo A se encuentra el listado de instrumentos a ser utilizados, la precisión 

requerida y su intervalo de medición. 
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7. DESARROLLO DE LA PRUEBA 

Se realizará una prueba de potencia máxima considerando el único combustible 

utilizado: Diésel Ultra B. 

7.1. Preparación de la unidad  

Antes de iniciarse la Prueba, se verificarán los siguientes puntos: 

 La unidad operando en condiciones normales  

 Condiciones meteorológicas aceptables (dentro de los límites de las curvas de 

corrección de potencia) 

 Deshabilitar el sistema de control de frecuencia (sólo control de Carga) 

 El sistema de adquisición de datos deberá estar funcionando 

 Todo el personal participante de la prueba debe estar en el lugar y listos para 

obtener muestras y registrar datos 

 Certificar que la lista de comprobación del aislamiento de válvulas está chequeada. 

 Sincronización horaria de los equipos de medición. 

7.2. Incremento de carga a máxima potencia 

El operador incrementará la carga de la turbina, desde la potencia en que se encuentre 

hasta que se alcance la carga máxima estable. 

7.3. Ajuste y estabilización de los parámetros 

Al llegar la unidad generadora a la potencia máxima, se anotará la hora de inicio del 

periodo de estabilización. 

El Factor de potencia del generador se ajustará a 0,95 si las condiciones del sistema lo 

permiten, de no ser así, se efectuarán las correcciones según las curvas de corrección. 

El modo control de frecuencia del generador será deshabilitado. 

La turbina será controlada en modo de control de potencia. 

Una vez alcanzada la máxima potencia, existirá un periodo máximo previo al inicio de 

las pruebas de 1 hora, para realizar ajustes a los parámetros operacionales con el fin 

de estabilizar la unidad. De existir dichos ajustes, estos tienen que quedar registrados 

en el informe técnico de la prueba. 
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El Experto Técnico en conjunto con el Coordinador definirá y establecerá la aceptación 

de las condiciones preliminares de la prueba, así como todas las condiciones durante el 

desarrollo de la prueba. 

7.4. Criterios de estabilidad 

Antes del inicio de la prueba la unidad debe estar en condición estable. Las variaciones 

de cada parámetro deben estar dentro los límites de la siguiente tabla. 

Parámetro de Operación Variación con respecto al valor medio 

Potencia Eléctrica ±1,3 % 

Velocidad de la Turbina ±0,65 % 

Temperatura promedio de los gases de escape ±5 °C 

Tabla 4. Criterios de Estabilidad 

Notar que durante el periodo de estabilización estos valores se deberán examinar en 

tiempo real y, por lo tanto, de manera visual en los monitores del sistema de control de 

las unidades. 

7.5. Registro de las condiciones operacionales antes 
del inicio de las pruebas 

Antes de iniciar el periodo de medición de la prueba, registrar los valores de las 

variables listadas en el Anexo A y se compararán con los valores de diseño según los 

puntos indicados en el Capítulo 5 (con excepción del factor de potencia que será 

corregido a 0,95). 

7.6. Periodo de ejecución de las pruebas 

El periodo de medición de la prueba, comenzará siempre y cuando la unidad se 

encuentre en operación estable.  

La hora de inicio de la prueba será consignada en el acta de prueba. 

Cualquier anormalidad u evento que puede impactar en los resultados debe ser 

registrado (disparos, alarmas significativas, solicitud de interrupción de la prueba, etc.) 

El periodo de medición de la prueba, será de mínimo 5 horas, durante las cuales la 

unidad deberá mantenerse a la carga máxima de manera continua y estable. 

Durante el periodo de medición de la prueba se registrarán las variables listadas en el 

Anexo A, para la unidad generadora. Los datos se recopilarán desde los instrumentos 

que se utilizan en la operación normal de la unidad, estos en conjunto con el DCS 

proporcionan datos históricos con una muestra por segundo. 
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Dado que la unidad no posee ningún tipo de instrumentación en la admisión, la 

temperatura de aire de ingreso se medirá con instrumentación portátil calibrada en la 

admisión de la turbina, antes de los filtros. 

La frecuencia mínima de registro de datos debe ser: 

 1 minuto para la energía eléctrica. 

 5 minutos para las variables ambientales (temperatura ambiente y humedad 

relativa). 

 5 minutos para los flujos, temperaturas, presiones y otros valores. 

Estos datos se utilizarán para el informe técnico de prueba. 

Para efectos de emisión del acta de prueba, las variables primarias (potencia, 

temperatura aire, humedad y factor de potencia) serán registradas cada una hora para 

información y registro del acta. 

7.7. Fin de la prueba  

Al finalizar la prueba, el Experto Técnico levantará un acta de prueba en la cual se 

consignará los resultados obtenidos y los aspectos relevantes de la misma. Para efecto 

de documentar dicha acta, se utilizará el formato del Anexo B que debe ser firmado por 

todos los participantes de la prueba, dejando constancia de sus observaciones si las 

hubiese. 

El acta debe contemplar: 

 Lista y firma de los participantes 

 Fecha de la prueba 

 Hora de inicio de los trabajos 

 Hora de inicio del periodo de estabilización 

 Hora de inicio del periodo de pruebas 

 Hora de fin del periodo de la pruebas 

 Resultados obtenidos (sin correcciones) 

 Observaciones (Últimos mantenimientos mayores, lavado de compresor, cambio de 

filtros, etc). 

La totalidad de los datos registrados durante la prueba deberán ser enviados a la 

brevedad y en formato digital al Coordinador Eléctrico Nacional, quien los remitirá al 

Experto Técnico. Se verificará la completitud de los datos antes de comenzar el Informe 

Técnico. 
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8. METODOLOGIA PARA MEDICIONES DE LA 
PRUEBA DE POTENCIA MÁXIMA 

El Experto técnico emitirá un informe técnico que contendrá la memoria de cálculo, 

análisis, registros de las mediciones consignadas en el acta de la prueba y las 

conclusiones obtenidas conforme el Artículo 22 del respectivo Anexo Técnico. 

MEDICIÓN DE LA POTENCIA BRUTA Y FACTOR DE POTENCIA 

La medición de potencia bruta y factor de potencia se realizará en los bornes del 

generador con el medidor ION 8650 clase 0,2 a través de los TTPP y TTCC existentes. 

MEDICIÓN DE LA POTENCIA NETA DE LA CENTRAL 

La medición de potencia neta se realizará utilizando el medidor de consumos auxiliares 

existente (CDC-01 1A). 

MEDICIONES AMBIENTALES: TEMPERATURA Y HUMEDAD AMBIENTE 

Para la medición de temperatura ambiente y humedad relativa ambiente se utilizará un 

medidor portátil calibrado situado lo más cercano posible a la entrada de la casa de 

filtros (instrumento a ser proporcionado por el Coordinado).  

Nota de la revisión: Pendiente definir la cantidad de puntos de medición. 

MEDICIONES DE DEMÁS VARIABLES 

Para las demás variables serán utilizados los instrumentos existentes en la central.  
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9. CONDICIONES DE SUSPENSIÓN Y 
REANUDACIÓN DE PRUEBAS. 

La prueba de potencia máxima puede suspenderse al presentarse cualquiera de las 

siguientes situaciones: 

a) Que se produzca una falla de la unidad o de alguno de sus componentes. 

b) Que existan perturbaciones en el SIC que lo lleven a situaciones de emergencia. 

c) Que el Coordinador Eléctrico Nacional lo considere necesario. 

d)  Que los instrumentos de medición primaria1 no cumplan con los requerimientos 

o no tengan su certificado de calibración. 

e)  Que se evidencie una situación que pueda afectar la seguridad del personal.  

La prueba de potencia máxima puede reanudarse siempre y cuando no exista ninguna 

condición para su suspensión. En el caso que el motivo de la suspensión corresponda 

alguna falla de la unidad o perturbación en el SIC, la Dirección de Operación podrá 

omitir este periodo con el propósito de no considerarlo en cálculo de la potencia 

máxima, extendiendo la duración de la prueba hasta completar el periodo mínimo de 5 

horas continuas de operación estable. 

En el caso que la suspensión de la prueba sea solicitada por el Coordinador Eléctrico 

Nacional y una vez superada la condición de emergencia, este mismo podrá autorizar la 

reanudación de la prueba; en caso contrario, la Dirección de Operación programará la 

realización de la prueba para una nueva fecha. 

 

 

1 Ver Listado Anexo A. Los certificados deberán estar disponibles al momento de la prueba. 
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10. RESULTADO Y CALCULOS DE LA PRUEBA 

La potencia activa bruta máxima que será considerada como resultado de esta prueba 

será igual al promedio de la potencia bruta registrada durante las 5 horas de prueba, no 

se descartarán datos. 

Los valores de potencia bruta promedio registrados, serán corregidos por las siguientes 

condiciones de referencia. 

 Factor de corrección por temperatura ambiente. 

 Factor de corrección por humedad relativa. 

 Factor de corrección por el factor de potencia. 

Los factores de corrección son aplicados por las desviaciones de las condiciones de 

referencia como se detalla a continuación.  

Todos los factores de corrección se obtienen de las curvas de corrección entregadas 

por el fabricante. Estas deberán estar disponibles para el día de la prueba. 

La Potencia Bruta Corregida de la Unidad Generadora se calcula usando la siguiente 

ecuación: 

𝑃𝐵𝑟𝑢𝑡𝑎 𝐶𝑜𝑟𝑟𝑒𝑔𝑖𝑑𝑎 = 𝑃𝐵𝑟𝑢𝑡𝑎 𝑀𝑒𝑑𝑖𝑑𝑎 ∗  
𝐹𝑃𝐹𝑅

𝐹𝑃𝐹𝑀
∗

𝐹𝐴𝑇𝑅

𝐹𝐴𝑇𝑀
∗

𝐹𝑅𝐻𝑅

𝐹𝑅𝐻𝑀
 

Donde 𝐹𝑃𝐹, 𝐹𝐴𝑇, 𝐹𝑅𝐻 corresponden a factores de corrección por factor de potencia, 

temperatura ambiente y humedad relativa respectivamente. En tanto los subíndices de 

los factores anteriores tales como  𝑅 y 𝑀 señalan condiciones de referencia y condición 

medida respectivamente. 
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ANEXO A – LISTADO DE INSTRUMENTOS Y 
VARIABLES A MEDIR DURANTE LA PRUEBA 

 

 

 

 

  



Descripción Identificacion del instrumento (Tag) Tipo de Variable
Precisión del 

instrumento

N° de

Instrumentos
Intervalo de medición

Potencia Activa Bruta del Generador ION 8650 PRIMARIA Class 0.2 IEC 1 1 minuto

Potencia Reactiva Bruta del Generador ION 8650 PRIMARIA Class 0.2 IEC 1 1 a 5 min. Ver Artículo 31 del AT

Frecuencia del Generador ION 8650 SECUNDARIA Class 0.2 IEC 1 1 a 5 min. Ver Artículo 31 del AT

Tension del Generador ION 8650 SECUNDARIA Class 0.2 IEC 1 1 a 5 min. Ver Artículo 31 del AT

Factor potencia ION 8650 PRIMARIA Class 0.2 IEC 1 1 a 5 min. Ver Artículo 31 del AT

Velocidad de rotación TG Indicador propio de la unidad SECUNDARIA 0,1% full-scale 1 1 a 5 min. Ver Artículo 31 del AT

Temperatura del combustible TG N/D SECUNDARIA 1% full-scale 1 1 a 5 min. Ver Artículo 31 del AT

Presión del combustible TG Manómetro existente SECUNDARIA 0,25% Span 1 1 a 5 min. Ver Artículo 31 del AT

Temperatura Ambiente Fluke 971 SECUNDARIA  ± 0,5°C pendiente 1 a 5 min. Ver Artículo 31 del AT

Presion Barometrica N/D SECUNDARIA  ± hPa 1 1 a 5 min. Ver Artículo 31 del AT

Humedad Relativa Fluke 971 PRIMARIA  ± 3% 1 1 a 5 min. Ver Artículo 31 del AT

Temperatura de los gases de escape TG TTXM SECUNDARIA 0,5% full-scale 1 1 a 5 min. Ver Artículo 31 del AT

Temperatura del aire al ingreso del compresor TG N/D --  ± 0,5°C -- 1 a 5 min. Ver Artículo 31 del AT

Presión de descarga del compresor TG pendiente SECUNDARIA 0,25% Span 1 1 a 5 min. Ver Artículo 31 del AT

Apertura del IGV TG Indicador propio de la unidad SECUNDARIA 0,25% full-scale 1 1 a 5 min. Ver Artículo 31 del AT

Flujo másico del combustible TG TRICOR SECUNDARIA ± 0,5% 1 1 a 5 min. Ver Artículo 31 del AT

Consumos Auxiliares de la Unidad CDC-01 1A SECUNDARIA ± 5% 1 1 a 5 min. Ver Artículo 31 del AT

LISTADO DE INSTRUMENTOS Y VARIABLES - Prueba de Potencia Máxima EMELDA Unidad 02

NOTA: Las Variables PRIMARIAS son Datos utilizados para evaluar la Potencia Máxima de las turbinas de gas. 

Las Variables SECUNDARIAS, son datos utilizados para verificar, diagnosticar o demostrar que la planta está funcionando según las condiciones contractuales
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ANEXO B – FORMATO PARA EL ACTA DE LA 
PRUEBA 
  



 

    
 

 

 
TRACTEBEL ENGINEERING S.A.  
Cerro Colorado 5240, Of. 1601, Ed. Torre del Parque II, 
Las Condes, Zip Code 7560995 - Santiago – CHILE 
tel. +56 2 2715 8000 - fax +56 2 2715 8001  
engineering-cl@tractebel.engie.com 

tractebel-engie.com
 ACTA DE PRUEBA 

  

 Código P013591 

RESTRINGIDO 

 
 

  

Asunto:  Pruebas de potencia máxima en unidad(es) generadora(s) 

Lugar:  Central EMELDA Unidad TG2 

Fecha:   

Equipo de generación  

Generador eléctrico  

 

Evento Hora [HH:MM] 

Inicio de las actividades  

Arranque de la Unidad  

Sincronización  

Unidad en potencia máxima  

Inicio de la estabilización  

Inicio de la prueba  

Hora de finalización de la prueba  

Lista de asistentes Anexo 01 

 OBSERVACIONES 

1. Lavado de Compresor:    SI / NO   Fecha:  

2. Cambio de Filtros de Succión   SI / NO   Fecha: 

 

 

 



 

    
 

 

Prueba de Potencia Central EMELDA TG2 

Hora HH:MM Potencia Bruta Activa [kW] FP Tamb [°C] HR % 

     

     

     

     

     

     

 
 

Central EMELDA enviará la totalidad de los datos en formato digital el día:  ___ / ___ / ___
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Anexo 01: Lista de Asistentes 

 

Nombre Empresa Cargo Firma 
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ANEXO C – DIAGRAMAS ELÉCTRICOS 
UNILINEALES 
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ANEXO D – LAYOUT DE LA UNIDAD 
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ANEXO E – DATOS DE REFERENCIA 
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Información Técnica Coordinador Eléctrico Nacional  

 

 
Carta de Entrega a Despacho Unidad 02 (extracto) 
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ANEXO F – CURVAS DE CORRECCIÓN 
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